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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, siete (7) de febrero de dos 

mil veintidós (2022). 

 

 

Los señores Yesneira Milagros Espinosa Domínguez, Edwing Enrique Llinás 

Jiménez y Dayana Milagros Llinás Espinosa, instauran demanda verbal de 

responsabilidad médica en contra de la sociedad Disama Medic S.A.S. y el señor 

Luis Francisco Romero Racedo. 

 

Revisada la demanda se colige que debe ser inadmitida, atendiendo a que según lo 

dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C.G. del P., con la demanda se debe 

allegar la dirección física y electrónica del representante legal de la persona jurídica 

que integra el extremo pasivo. 

 

Por otro lado, olvida el actor citar el canal digital donde debe ser notificado el testigo 

Dr. Mohamed K´David Osman, en virtud a lo instituido en el numeral 6° del 

Decreto 806 de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

1. Inadmítase la presente demanda, por las razones anotadas en la parte 

considerativa del proveído. 

2. Concédasele al actor el término de cinco (5) días para que subsane la 

deficiencia anotada, so pena de ser rechazada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Raul Alberto Molinares Leones 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 015 

Barranquilla - Atlantico 
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Dte. Yesneira Milagros Espinosa Domínguez, Edwing Enrique Llinás Jiménez 
y Dayana Milagros Llinás Espinosa. 
Ddo. Disama Medic S.A.S. y Luis Francisco Romero Racedo. 
Rad. 080013153015 – 2022-00021- 00 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quince Civil del Circuito de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Dirección: Carrera 44 No. 38-11 
Edificio Banco Popular Piso 4 
Telefax: 3703032 página web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo: ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

23d2facd3418b779e6c2eeb49fab5a184eae4d9c73f622bf864950db4df5edc9 

Documento generado en 07/02/2022 03:30:03 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co

